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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Observaciones formuladas al dictamen
de las Comisiones de Legislación Penal y de Se-
guridad Interior contenido en el Orden del Día
 Nº 1.303. Salvatori. (16-O.D.-2000.)

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual.

S/D.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente

en relación al Orden del Día Nº 1.303 (expte.
2.411-D.-2000), a fin de dejar formulada mi observa-
ción a la misma.

Fundamento la misma en razón que el Poder Eje-
cutivo nacional mediante convenio marco celebra-
do el 21 de julio del corriente año, que se firmara en
la ciudad de Neuquén capital entre el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, la provincia del Neu-
quén, la Intendencia de la ciudad de Neuquén y la
Intendencia de la ciudad de Senillosa, fijaron a la
ciudad de Senillosa como asiento de la Unidad
Carcelaria Nº 9.

El mencionado convenio estableció la relocali-
zación de esta unidad del Servicio Penitenciario Fe-
deral con asiento actual en la ciudad de Neuquén
capital a la localidad de Senillosa.

Esta relocalización se fundamentó luego de un
pormenorizado estudio técnico de la evaluación de
predios, ofrecidos por la comunas de Cutral-Có, San
Patricio del Chañar y Senillosa siendo realizados por
arquitectos, técnicos y asesores del Servicio Peni-
tenciario Federal y de la Secretaría de Política Cri-
minal y de Asuntos Penitenciarios.

Dicho informe, que fuera elevado al señor gober-
nador de la provincia del Neuquén, por la entonces
secretaria de Política Criminal, señora Patricia
Bul1rich, mediante nota 1.750 que diera origen al ex-
pediente administrativo 2.100-59.602/2000, arriba a
la siguiente conclusión: Es opinión de la comisión
técnica, después de analizada cada una de las pro-
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puestas (desde el punto de vista de impacto social,
ambiental y técnica penitenciaria , en todas sus par-
ticularidades) que la localidad de Senillosa resulta-
ría la de mayor calificación para la relocalización de
la prisión regional del sur (U. 9), por las ventajas
descriptas a continuación:

a) Posee ventajas comparativas en cuanto a dis-
tancias ya que la ciudad de Senillosa se encuentra
a 35 kilómetros de la capital, mientras la ciudad de
Cutral-Có se encuentra a 110 kilómetros de la mis-
ma, o sea que los costos operativos son menores,
se facilitan medidas de seguridad en el traslado dia-
rio de internos al Juzgado Federal y/o atenciones
médicas de especialidades, ubicadas en la ciudad
de Neuquén.

b) Resultando además ventajoso por el menor re-
corrido que deberán realizar los internos que gozan
de salidas laborales o transitorias.

c) Rápido acceso de los familiares de los inter-
nos provenientes desde distintos lugares del país
de visitas por distancia.

d) Los gastos en infraestructura serían menores
que en otras localidades propuestas y con menor
costo de mantenimiento y de gastos operativos.
Esto redundaría en un ahorro del 17 % al 22 % del
costo total de la obra.

e) La utilización de las tierras con fines agroin-
dustriales.

f) La cercanía con la capital, traería aparejada me-
jores condiciones de comercialización de los pro-
ductos fabricados en los talleres de la unidad y el
abastecimiento de las materias primas.

g) Además de ello, no ocasionaría desarraigo del
personal ni de sus respectivas familias.

Comparto el espíritu del proyecto de referencia con
relación a la ubicación de la U. 9 en las ciudades de
Cutral-Có y Plaza Huincul, pero la factibilidad de ello
no es posible en razón del convenio mencionado y
por las razones técnicas allí manifestadas.

Sin otro particular, saludo al señor presidente
atentamente.

Pedro Salvatori.
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